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CIRCUITO
INTERIOR

LA POLÉMICA
alrededorde la fallida

Ley Metro que
delineó la Oposición
es un vagón que

ya no tiene

marcha atrás.

A DÍAS de que

concluya la campaña,
desde la 4T le han

sacadoprovechoa lo

que ellos consideran

una propuesta de

aumento al precio
del Sistema de

Transporte Colectivo.

ALGO quese

entiende, viniendo

de dimesydiretes
de partidos
LO QUE está raro

es queen varios

vagonesaparecieron
carteles con la

leyenda "No al

tarifazo deTaboada"

y que, decir de

quienes saben del

asunto, los colocaron

agentes de la PBI

sin uniforme.

QUIZÁ por eso nadie

les dijo que estaba

prohibido -mucho
menos-nadiese ha

animado retirarlos.

PUES todo indica

que uno de los

debates más intensos

en Donceles.
servirá de poco.

MÁS de cinco horas

se aventaron los

congresistas dando

sus puntos de vista

sobre la iniciativa de

la Ley del Bienestar

que envió Jefatura
de Gobierno.

Y NO era para menos,

pues la comisión

que presideAlberto
MartinezUrincho
modificó el texto

original para que
fuera el Gobierno
central el único que

tuviera facultades

en el manejo de los

programassociales,
dejando las alcaldías

completamente
al margen.

ADEMÁS, claro,
de que se pretendía
hacer pasar el

proyecto como un

falso Sistema de

Cuidados, todo para

que los jueces dejaran
ya de presionar con

aquello de que no han

hecho su trabajo al

respecto.
PERO después de

hacer la medición

hidrotubercular del

asunto de medirle
el agua a los camotes,
pues- ya están

pensando no retomar

el temay dejarlo, en

el mejor de los casos,

para el extraordinario.

Y HABLANDO

de disposiciones
judiciales, hay
activistas y vecinos

que aseguran que
muy pronto el tema

de la Refinería en

Tula su impacto
ambientalen la

CDMX dará mucho
de qué hablar.

SEGÚN esto, los

recursos que han

tramitado van por
buen camino. lo que
al menos obligará
a las autoridades a

tener que responder
con documentos lo

que hasta ahora han

manejado como acto

de fe que lo que se

emite en Hidalgo no

tiene quever con lo

que se respira en el

Valle de México.

¿DIOS la

justicia federal-

nos ampare!
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